
Balao, 01 de septiembre de! 2025

CONVOCATORIA GADMB-035-SG-2025

Por disposición de la Señora Alcaldesa Sandy Katherine Gómez Quezada de
confomiidad a lo dispuesto por los Art. 318 y 60 literal c) del Código
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización COOTAD,
me permito convocar a Sesión Ordinaria del Concejo Municipal a los señores
Concejales
Cediilo, Sr. Juan Jaén Laínes, Ab. Joselyn Patiño Fajardo, Ledo. Edder Villón Vélez,

para el día jueves 04 de septiembre del 2025, a partir de las 14H00, en
la Sala de Sesiones de la Municipalidad /o vía telemática a través de

llamada grupal en la aplicación WhatsApp con la finalidad de tratar el siguiente Orden
del Día:

Balao: Dr. Luis Castro Chiriboga, Sra. Marcia Celidel Cantón

ORDEN DEL DIA.

Aprobación del Orden del día.1.

Conocimiento y Aprobación del Acta No. 034, correspondiente a la Sesión
Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 28 de agosto del 2025.

2.

Conocimiento y aprobación de la solicitud de Extinción de Patrimonio Familiar
a favor del señora KATTY ALEXANDRA CHAMBA CORDOVA, propietario
del Solar No. 28 de la manzana “Q” ubicado en el Sector de la Cotización

Brisas del Mar”, Jurisdicción del Cantón Balao, provincia del Guayas.

3.

Conocimiento y Aprobación del Proyecto de SERVICIO
ORGANIZACIÓN DE DESARROLLO DE ACTIVIDADES CULTURALES,
ARTISTICAS PARA DIFUNDIR, PROMOVER Y FOMENTAR LOS

DIVERSOS ESPACIOS FOLKLORICOS, GASTRONOMICOS,
RECREATIVOS Y CULTURALES DE LAS RAÍCES DEL CANTON

BALAO.

DE4.

Atentamente,

í\
i

Ab. J¿ n; i Loor de la Cniz ■
SECRETARIA GENERAL

Copia: Archivo
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Balao, 01 de septiembre de 2025

Sra.

Sandy Gómez Quezada
ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

Ciudad. -

ASUNTO: EXTINCION DE PATRIMONIO FAMILIAR.
:

En su despacho:

Referencia: En relación al memorándum No. GADMB-SG-2025-7399-M, de 28 de agosto de 2025,
suscrito por la Secretaria General del GAD Municipal, referente a la autorización de levantamiento de
Patrimonio Familiar de la señora KATTY ALEXANDRA CHAMBA CORDOVA, solicitado por la
Notarla Primera del cantón Balao, a lo cual me permito manifestar lo siguiente:

1.- Antecedentes. - El Administrado KATTY ALEXANDRA CHAMBA CORDOVA; es propietario
del solar # 28 de la manzana “Q”, ubicado en el sector de la Lotización “Brisas del Mar”, jurisdicción
del Cantón Balao, provincia del Guayas, identificado con el código catastral No. 09-03-50-001-004-
018-028-000-000-000, con los siguientes linderos y dimensiones: Al norte, con Solar # 29, con 15.00
metros; Al sur, con Solar # 27, con 15.00 metros; Al este, con Solar # 19, con 7.00 metros; y, Al oeste,
con Calle E, con 7.00 metros; medidas que dan una superficie de 105.00 metros cuadrados; que fue
adquirido mediante Escritura Pública de Transferencia de Dominio, celebrada ante la Notaría Primera
del cantón Balao, el 04 de diciembre de 2019; e inscrito en el Registro de la Propiedad del Cantón Balao,
el 20 de enero de 2020; sobre el cual se encuentra constituido Patrimonio Familiar; sobre el bien

adjudicado.

1.1.- La Notaria Primera del cantón Balao, mediante oficio S/N del 27 de agosto de 2025, al amparo del
Inciso Segundo del No 10 del Art. 18 de la ley Notarial, solicita autorización para la extinción del
Patrimonio Familiar constituido sobre el bien antes referido; adjuntado para el efecto Petición del
beneficiario del patrimonio, Certificación del Registro de la Propiedad, y Declaración Juramentada
realizada ante la Notaria solicitante, con los respectivos testigos, de fecha 27 de agosto del 2025; en la
que expresa su voluntad de extinguir el patrimonio familiar.

2.- Base legal del tema. - El Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta que
las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley; entre los que se encuentran las y los funcionarios de
los Gobiernos Autónomo Descentralizados Municipales; quienes aplicando el principio de petición,
establecido en el No 23 del Art. 66 del mismo marco constitucional, tienen la obligación constitucional
y legal, de atender peticiones, y a dar una respuesta motivada.

2.1.- El Art. 5 del Código Orgánico de organización Territorial, Autonomía y Descentralización,
establece que la autonomía política, administrativa y financiera de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados y Regímenes Especiales prevista en la Constitución comprende el derecho y la
capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno
propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de
otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera
responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá
la secesión del territorio nacional; teniendo como competencia ejercer el control sobre el uso y
ocupación del suelo en el cantón; siendo atribución del Concejo, conocer y resolver los asuntos que le
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sean sometidos a su conocimiento por parte del Alcalde o alcaldesa; de conformidad a lo establecido en
el Literal b) del Art. 55, e i) del Art. 57 del mismo marco legal.

2.2.- El Art. 849 del Código Civil, manifiesta que el Patrimonio Familiar podrá establecerse en beneficio
de los cónyuges, de los hijos menores de edad, de los mayores de edad e incapaces, y de los
descendientes hasta el segundo grado de consanguinidad. El Patrimonio Familiar garantiza, no sólo a
aquellos en favor de quienes se constituyó, sino a los descendientes citados en el inciso anterior, y que

llegaren a existir posteriormente;

2.3.- El Art. 851 del Código Civil, manifiesta que, son causas de extinción del patrimonio familiar ya
constituido: 1. El fallecimiento de todos los beneficiarios, si el constituyente es célibe; 2. La terminación
del estado de matrimonio, siempre que hubieren fallecido los beneficiarios; 3. El acuerdo entre los
cónyuges si no existiere algún hijo o nieto de uno de ellos o de ambos, que tuviere derecho a ser
beneficiario; y, 4. La subrogación por otro patrimonio que podrá ser autorizada por el juez o el notario
o notaria, previa solicitud del instituyente. El juez o el notario o notaria calificará la conveniencia en
interés común de los beneficiarios.

2.4.- El No 10 del Art. 18 de la Ley Notarial, establece que son atribuciones de los notarios, además de
las constantes en otras leyes, receptar la declaración juramentada del titular de dominio, con la
intervención de dos testigos idóneos que acrediten la necesidad de extinguir o subrogar, de acuerdo a
las causales y según el procedimiento previsto por la Ley, el patrimonio familiar constituido sobre sus
bienes raíces, en base a lo cual el Notario elaborará el acta que lo declarará extinguido a subrogado y

dispondrá su anotación al margen de la inscripción respectiva en el Registro de la Propiedad
correspondiente; en los casos en que el patrimonio familiar se constituye como mandato de la Ley,
deberá adicionalmente contarse con la aceptación de las instituciones involucradas.

3.- Conclusión y recomendación.- De la revisión de la solicitud y el anexo se evidencia la titularidad
de dominio, y la existencia del Patrimonio Familiar sobre el predio; el mismo que puede ser extinguido
por autorización del Notario, quien calificará la conveniencia; con la debida autorización de la
institución involucrada, conforme al Inciso Final del No 10 del Art. 18 de la Ley Notarial; por lo que
teniendo la peticionaria KATTY ALEXANDRA CHAMBA CORDOVA, la calidad de soltera; y siendo

su voluntad de que se declare extinguido el gravamen que pesa sobre el bien inmueble de su propiedad;
lo cual manifiesta bajo la gravedad de la Declaración Juramentada realizada por el solicitante; por lo
que bajo estas circunstancias, en mérito de la petición y la declaración juramentada realizada ante la
Notaria Primera del cantón Balao, soy del criterio que procede que el Concejo Municipal, conceda la
autorización para la extinción del Patrimonio Familiar que pesa sobre el bien de propiedad de la
requirente.

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes.

i/k§ sSi;
co

\^^)1RECC10N /'
Ab. Carlos Zema Cadena^.s^^^jJ^f^tCA/
PROCURADOR SÍNDICODEt é^AD MUNICIPAL DE BALAO
C. c. Concejo Municipal
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Balao, 01 de septiembre de 2025

Sra.

Sandy Gómez Quezada v
ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

Ciudad.-
●P
O

co

0^^ASUNTO: EXTINCIÓN DE PATRIMONIO FAMILIAR?^

En su despacho: ^ u

Referencia: En relación al memorándum No. GADMB-SG-2025-7399-M, de 28 de agosto de 2025,
suscrito por la Secretaria General del GAD Municipal, referente a la autorización de levantamiento de
Patrimonio Familiar de la señora KATTY ALEXANDRA CHAMBA CORDOVA, solicitado por la
Notarla Primera del cantón Balao, a lo cual me pennito manifestar lo siguiente:

1.- Antecedentes. - El Administrado KATTY ALEXANDRA CHAMBA CORDOVA; es propietario
del solar # 28 de la manzana “Q”, ubicado en el sector de la Cotización “Brisas del Mar”, jurisdicción

del Cantón Balao, provincia del Guayas, identificado con el código catastral No. 09-03-50-001-004-
018-028-000-000-000, con los siguientes linderos y dimensiones: Al norte, con Solar # 29, con 15.00
metros; AI sur, con Solar # 27, con 15.00 metros; Al este, con Solar # 19, con 7.00 metros; y, Al oeste,

con Calle E, con 7.00 metros; medidas que dan una superficie de 105.00 metros cuadrados; que fue
adquirido mediante Escritura Pública de Transferencia de Dominio, celebrada ante la Notaría Primera
del cantón Balao, el 04 de diciembre de 2019; e inscrito en el Registro de la Propiedad del Cantón Balao,
el 20 de enero de 2020; sobre el cual se encuentra constituido Patrimonio Familiar; sobre el bien

adjudicado.

1.1.- La Notaria Primera del cantón Balao, mediante oficio S/N del 27 de agosto de 2025, al amparo del
Inciso Segundo del No 10 del Art. 18 de la ley Notarial, solicita autorización para la extinción del
Patrimonio Familiar constituido sobre el bien antes referido; adjuntado para el efecto Petición del
beneficiario del patrimonio. Certificación del Registro de la Propiedad, y Declaración Juramentada
realizada ante la Notaria solicitante, con los respectivos testigos, de fecha 27 de agosto del 2025; en la
que expresa su voluntad de extinguir el patrimonio familiar.

2.- Base legal del tema. - El Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta que
las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley; entre los que se encuentran las y los funcionarios de
los Gobiernos Autónomo Descentralizados Municipales; quienes aplicando el principio de petición,
establecido en el No 23 del Art. 66 del mismo marco constitucional, tienen la obligación constitucional

y legal, de atender peticiones, y a dar una respuesta motivada.

2.1.- El Art. 5 del Código Orgánico de organización Territorial, Autonomía y Descentralización,
establece que la autonomía política, administrativa y financiera de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados y Regímenes Especiales prevista en la Constitución comprende el derecho y la
capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno
propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de
otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera
responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá
la secesión del territorio nacional; teniendo como competencia ejercer el control sobre el uso y
ocupación del suelo en el cantón; siendo atribución del Concejo, conocer y resolver los asuntos que le
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sean sometidos a su conocimiento por parte del Alcalde o alcaldesa; de conformidad a lo establecido en
el Literal b) del Art. 55, e i) del Art. 57 del mismo marco legal.

2.2.- El Art. 849 del Código Civil, manifiesta que el Patrimonio Familiar podrá establecerse en beneficio
de los cónyuges, de los hijos menores de edad, de los mayores de edad e incapaces, y de los
descendientes hasta el segundo grado de consanguinidad. El Patrimonio Familiar garantiza, no sólo a
aquellos en favor de quienes se constituyó, sino a los descendientes citados en el inciso anterior, y que

llegaren a existir posteriormente;

2.3.- El Art. 851 del Código Civil, manifiesta que, son causas de extinción del patrimonio familiar ya
constituido: 1. El fallecimiento de todos los beneficiarios, si el constituyente es célibe; 2. La terminación
del estado de matrimonio, siempre que hubieren fallecido los beneficiarios; 3. El acuerdo entre los
cónyuges si no existiere algún hijo o nieto de uno de ellos o de ambos, que tuviere derecho a ser
beneficiario; y, 4. La subrogación por otro patrimonio que podrá ser autorizada por el juez o el notario
o notaria, previa solicitud del instituyente. El juez o el notario o notaria calificará la conveniencia en
interés común de los beneficiarios.

2.4.- El No 10 del Art. 18 de la Ley Notarial, establece que son atribuciones de los notarios, además de
las constantes en otras leyes, receptar la declaración juramentada del titular de dominio, con la
intervención de dos testigos idóneos que acrediten la necesidad de extinguir o subrogar, de acuerdo a
las causales y según el procedimiento previsto por la Ley, el patrimonio familiar constituido sobre sus
bienes raíces, en base a lo cual el Notario elaborará el acta que lo declarará extinguido a subrogado y
dispondrá su anotación al margen de la inscripción respectiva en el Registro de la Propiedad
correspondiente; en los casos en que el patrimonio familiar se constituye como mandato de la Ley,
deberá adicionalmente contarse con la aceptación de las instituciones involucradas.

3.- Conclusión y recomendación.- De la revisión de la solicitud y el anexo se evidencia la titularidad
de dominio, y la existencia del Patrimonio Familiar sobre el predio; el mismo que puede ser extinguido
por autorización del Notario, quien calificará la conveniencia; con la debida autorización de la
institución involucrada, conforme al Inciso Final del No 10 del Art. 18 de la Ley Notarial; por lo que
teniendo la peticionaria KATTY ALEXANDRA CHAMBA CORDOVA, la calidad de soltera; y siendo
su voluntad de que se declare extinguido el gravamen que pesa sobre el bien inmueble de su propiedad;
lo cual manifiesta bajo la gravedad de la Declaración Juramentada realizada por el solicitante; por lo
que bajo estas circunstancias, en mérito de la petición y la declaración juramentada realizada ante la
Notaria Primera del cantón Balao, soy del criterio que procede que el Concejo Municipal, conceda la
autorización para la extinción del Patrimonio Familiar que pesa sobre el bien de propiedad de la
requirente.

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes.

C) .i:* V L
T-

Ol!-)

^

Ab. Carlos Zema Cadenas /

PROCURADOR SÍNDIC^ GAD MUNICIPAL DE BALAO
C. c. Concejo Municipal

Archivo. -
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Memorando n. GADMB-SG-2025-7399-M

Balao, 28 de agosto de 2025

PARA: Ab. Fernando Vargas L.
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE ASESORIA JURÍDICA (S).

Solicitud de Extinción de Patrimonio Familiar.ASUNTO:

De mi consideración:

Base Leoai.

El articulo 18 numeral 10 de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, promulgada en el Suplemento del
Registro Oficial numero 913 de 30 de diciembre del 2016, establece que dentro de las atribuciones de los
notarios “ ..En los casos en que el patrimonio familiar se constituye como mandato d(> la lev.
adicionalmente contarse con la aceptación de las instituciones involucradas

El artículo 47 del Reglamento a la Estructura Orgánico - Funcional del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal De Balao, establece que son fundones del Secretario GeneraL

.^.b) Conoce,r sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, redamos y recursos de tos administrados, dentro
del ámbito de sus competencias..."

"...i) Tramitar informes, certiifcaciones, correspondencias y demás documentos sobre los que tenqa
competencia..." 'r i#
... v) Distribuirá las diferentes Direcciones de Gestión del GAD Municipal de Balao la documentación recibida
en Secretaría Genera,l para que cada titular del área proceda a conoce,r sustanciary resolver lo requerido
dentro del ámbito de su competencia..."
"...y) Las demás funciones y atribuciones fijadas_ e/7 Leyes, Ordenanzas, Reglamentos, Acuerdos y
Resoluciones Municipales y aquellas que emanen administrativamente delAlcalde/sa..."

Solicitud.

Con sumilla inserta por la máxima autoridad, me permito remitir el Oficio s/n, de fecha 27 de agosto de 2025
presentado por la Ab. Dalys Jessica González Jiménez, Notaria Primera del Cantón Balao, relacionado con
solicitud de "...se sirva emitir su pronunciamiento sobre la tramitación de la Extinción de Patrimonio Familiar
que se encuentra requiriendo en esta dependencia de la señora KATTY ALEXANDRA CHAMBA CORDOVA ,
sobre el Solar signado con el número VEINTIOCHO de la manzana "Q", ubicado en el sector de la Lotización
Brisas del Mar" de la zona urbana del Cantón Balao, provincia del Guayas.

Por lo antes expuesto se proceda con la revisión, análisis del trámite, informar y proceder según corresponda
de acuerdo a la Ley.

Con los antecedentes descritos en líneas anteriores, sírvase avocar conocimiento de lo indicado con la finalidad
de emitir el respectivo criterio jurídico, de conformidad a sus funciones establecidas en el Reglamento a la
Estructura Orgánico- Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atenta nfénte,

2 9 AG0 2¿)j¿

cCfíiV é

Ab. Joh

SECRET^RW GENERAL
Anexo: O

Con copia: Archivo

Loor de la Cruz

ficio s/n. Certificado de No Adeudar y Expediente
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# CONSEJOOE U
I / JUDICATURA NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN BALAO

Ab. Dalys Jéssica González Jiménez
NOTARIA PÚBLICA

Dir.: Calle Comercio / 9 de Octubre y 6 de Marzo (junio a la Fiscalía)
Telf. 04-2038005 - Cel. 0999202937

notanaprimera.balao@outlook.com / dalysj2_g@hotmail.com

Balao, 27 de Agosto del 2025

Señora Alcaldesa

SANDY KATHERÍNE GOMEZ QUEZADA
Ciudad.

De mis consideraciones:

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 18 de

la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, promulgada en el Suplemento del

Registro Oficial número 913 de 30 de diciembre del 2016, cuyo último

párrafo señala: ”En los casos en que el patrimonio familiar se constituye

como mandato de ley, deberá adicionalmente contarse con la aceptación

de las instituciones involucradas", solicito a su autoridad en calidad de

Representante Legal del GAD Municipal del cantón Balao, se sirva emitir su

pronunciamiento sobre la tramitación de la Extinción de Patrimonio

Familiar que se encuentra requiriendo en esta dependencia la señora

KATTY ALEXANDRA CHAMBA CORDOVA con C.C. 0942107178, sobre el

Solar signado con el número VEINTIOCHO, ubicado en la manzana "Q",

ubicado en el sector de la Lotización Brisas del Mar, de la jurisdicción del

Cantón Balao, Provincia del Guayas.

Por la atención, quedo agradecida.		

Atentamente,

K

S. o

%I
/

IMENI»/?adei^AB. DALYS JES^TKLGOl^

NOTARIA PRIMERA DEl\cANTON BALAO

G.CQ OC üMU'--
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20250903000P01779Factura; 001-002-000034919

NOTARIO(A) DALYS JESSICA GONZALEZ JIMENEZ

notaría única del CANTON BALAO

EXTRACTO

|20250903QQ0PD1779Escritura N*:

ACTO O CONTRATO:

DECLARACION JURAMENTADA PARA EXTINCIÓN DE PATRIMONIO FAMILIAR

FECHA DE OTORGAMIENTO: |27 DE AGOSTO DEL 2025, (10:26)

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona que le
representa

Documento de

Identidad

No.
Tipo intervinlentc Nacionalidad CalidadNombres/Razón socialPersona

Identiflcaclón

ECUATORIA COMPARECENCHAMBA CORDOVA KATTY

ALEXANDRA

POR SUS PROPIOS

DERECHOS
CÉDULA 0942107178Natural

NA TE

ECUATORIAMONCERRATE VELEZ

JOHNNATAN JAVIER

POR SUS PROPIOS

DERECHOS
CÉDULA TESTIGO0940300502Natural

NA

LASCANO QUINCHE AGUSTIN

EPIFANIO

POR SUS PROPIOS

DERECHOS

ECUATORIA
CÉDULA TESTIGONatural 0702405416

NA

A FAVOR DE

Documento de

identidad

No. Persona que
representa

Tipo interviniente Nacionalidad CalidadPersona Nombres/Razán social
identificación

UBICACION

Cantón ParroquiaProvincia

GUAYAS BALAO BALAO

DESCRIPCION DOCUMENTO:

SOLAR SIGNADO CON EL NUMERO VEINTIOCHO, UBICADO EN LA MANZANA "Q", UBICADO EN EL SECTOR DE LA
LOTIZACIÓN BRISAS DEL MAR, DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN BALAO. PROVINCIA DEL GUAYAS

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTIA DEL ACTO O

CONTRATO:
INDETERMINADA

NOTARIO(A) DALYS ^IKSICA GONZALEZ JIMEN

NOTARÍA ÚNICA DE. CANTÓN BALAO

\



SEÑORA NOTARIA

En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cai^ sírvase incorporar la siguiente

minuta, al tenor de las siguientes clausulas:

PRIMERA,- COMPARECIERES: Comparece a la celebración de la presente

escritura la señora KATTY ALEXANDRA CHAMBA CORDOVA, de estado civñ

soltera, de ocupación estudiante, con número de cédula cero nueve cuatro dos uno

cero siete uno siete ocho, sin correo, de 29 años, domiciliado en el Cantón Balao,

provincia del Guayas, por otra parte, los testigos: señor JOHNNATAN JAVIE2Í

MONCE3ÍRATE VELIZ, de estado civil soltero, de ocupación estudiante, con número
de cédula cero nueve cuatro cero tres cero cero cinco cero dos; y señor AGUSTIN

E3TFANIO LASCANO QUINCHE, de estado civñ divorciado, de ocupación jornalero,
con número de cédula cero siete ceo dos cuatro cero cinco cuatro uno seis, todos por

sus propios derechos, los comparecientes son mayores de edad, por consiguiente con

capacidad suficiente para suscribir el presente instrumento público.

SEGUNDA- ANTEX:EDENTES: UNO) La señora KATIY ALEXANDRA CHAMBA

CORDOVA declara que es propietaria del Solar sanado con el número VEINTIOCHO,

ubicado en la manzana “0”, ubicado en el sector de la Lotizadón Brisas del Mar, de

lajurisdicdón del Cantón Balao, Provincia del Guayas, con código catastral cero nueve
cero tres dnco cero cero cero uno cero cero cuatroi cero uno ocho cero dos ocho cero

cero cero cero cero cero cero cero cero, con los siguientes linderos y medidas: POR El/

NORTE: Con solar vdntínueve, con quince metros; POR E2L SUR; con solar número

veintisiete con quince metros; POR EL ESTE; con solar numero diecinueve con siete

metros; y, POR EL OESTE; con cañe E, con siete metros, con un área total de

CIENTO CINCO METROS CUADRADOS. Dos) Este SOLAR fue adquirido mediante

COMPRAVENTA con CONSTITUCION DE PATRIMONIO FAMILIAR, otorgado por

el: GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE BALAO, a favor

de la señora KATIY ALEXANDRA CHAMBA CORDOVA y cuya Compraventa con

Constitudón de Patrimonio Famñiar, fue celebrada en la Notaría Primera del cantón

Balao, provincia del Guayas, con fecha cuatro de didembre del año dos mñ diecinueve,

la misma que fue inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Bako, provincia

del Guayas el veinte de enero del año dos mñ veinte, según consta en el Tomo: Uno,

Numero de Inscripdón: doce; Numero de Repertorio: diecinueve. Tres) Sírvase

extinguir el patrimonio famñiar que pesa sobre el bien inmueble aquí señalado, el

mismo que fue impuesto por el GOBIEJ^O AUTONOMO DESCENTRALIZADO

MUNICPAL DE BALAO, por mandato de la ley, para el tiempo de dnco años, para

cuyo efecto señalo: a) El artículo 11 numeral 4 de la Constitudón, señala que mis

derechos no pueden ser restringidos por ninguna norma jurídica, y El artículo 596,

numeral 5 indso 2 de la COOTAD, señala que los predios que mantengan patrimonio

familiar por mandato de la ley en las adjudicadones, no podrán ser enajenados por el

tiempo determinado para la permanencia de este gravamen, luegD de lo cual quedarán

en libertad de enajenarse, siempre y cuando no tenga valores de pago pendientes con
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el Gobierno Autónomo Descentralizado. De la documentación y antecedentes que

constan en esta escritura, se observa que ha transcurrido el tiempo señalado para la

permanencia de este gravamen y que no mantengo deudas con la entidad municipal,

siendo procedente la extinción del patrimonio familiar, b) El artículo 835 del Código

Civil, señala que el patrimonio familiar debe ser constituido por los propietarios con

bienes raíces de su propiedad, a efvor de sí mismos, y de sus descendientes; en el

presente caso, fiie constituido por la institución al momento de la adjudicación por

mandato legal, y no conforme la norma señalada, como así lo determina el artículo 858

de la misma norma legal, por lo tanto, no es procedente aplicar las causales

determinadas en el artículo 851. c) El artículo 18, numeral 10 inciso 2 de la Ley

Notarial, señala que deberá contarse con la aceptación de la institución constituyente

del gravamen, para lo cual, se solicitará la aprobación indicada, misma que se agregará

como habilitante, d) En tal virtud, y por las normas señaladas, siendo mi deseo

voluntario, sin presión o fuerza de ninguna naturaleza extinguir el patrimonio familiar,

solicito se continúe con el procedimiento de ley, debiendo levantarse el acta respectiva.

Cuatro) Parajustificar lo señalado, previamente usted señor Notaría se servirá recibir

mi declaración juramentada en calidad de propietario y los testigos señares:
JOHNNATAN JAVIER MONCERRATE VELIZ Y AGUSTIN LASCANO QUINCHE,

quienes abonarán sobre la conveniencia de tal declaratoria. Cinco) El patrimonio
W familiar que protege al inmueble se constituyó por mandato legal, al ser adquirido con

intervención del GOBIERNO AUTONOMO DESCEmUALIZADO MUNICIPAL DE

BALAQ, institución a la que Usted Señora Notaría se servirá remitir atento oficio

solicitando pronunciamiento respecto a la no oposición para la emisión del acta

notarial pertinente.

TERCERA: DECLARACION DEL PROPIETARIO.- Con base a los antecedentes

expuestos la señora KATTY ALEXANDRA CHAMBA CORDOVA, por sus propios

derechos, bajo juramento declara lo siguiente: Que es necesario, útil y conveniente

para sus intereses propios, que se declare extinguido el Patrimonio Familiar que se

constituyó sobre el Bien Inmueble descrito en la Cláusula Segunda, del presente

Instrumento Público, por mandato de Ley.

CUARTA DECLARACION DE LOS TESTIGOS.- Comparecen también como

Testos, los señores: JOHNNATAN JAVIER MONCERRATE VELIZ Y AGUSTIN

LASCANO QUINCHE, por sus propios derechos, para declarar bajo juramento que

es verdad lo aseverado por la señora KATTY ALEXANDRA CHAMBA CORDOVA, ya

que le constan por ser amigas y vecinos desde hace mucho itempo de la declarante.

QUINTA PETICION.- Conforme a los antecedentes y fundamentadón legal expuesta,

solicito a usted Señora Notaría, las demás cláusulas de estilo y rigor para la perfecta

validez del presente instrumento público, y mediante acta notarial declarar extinguido

el patrimonio familiar que pesa sobre el Solar signado con el número VEINnOCHO,

ubicado en la manzana “O”, ubicado en el sector de la Lotizadón Brisas del Mar,
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de lajurisdicción del Cantón Balao, Provincia del Guayas, con códigp catastral
cero nueve cero tres cinco cero cero cero cuatro cero cero cuatro cero cero ocho cero

uno nueve cero cero cero cero cero cero cero cero cero, con los siguientes linderos y

medidas: POR EL NORTE: con Solar número dieciocho , con siete metros; POR EL

SUR; con Calle publica, con siete metros; POR EL ESTE; con Solar número diez, con

diecisiete metros; y, POR EL OESTE; con Solar número ocho, con diecisiete metros,
con un ároa tDtal de CIENTO DIECINUEVE METROS CUADRADOS.

Continúe con el procedimiento de ley, debiendo levantarse el Acta Notarial respectiva

SEXTA: CUANTIA*- La cuantía por su naturaleza es indeterrninada

SEPTIMA: ACEPTACION.- La Compareciente acepta el total, del contenido de las

cláusulas que anteceden el presente Instrumento Público.

OCTAVA: GASTOS.- Los gastes que demanden la celebración de la presente

escritura, serán a cuenta y caigo de la Compareciente.

Usted señora Notaría, se servirá agre^ las demás cláusulas de estilo para la perfecta

validez del presente instrumento público.

KATTyÁLEXANDRA CHAMBA CORDOVA

C.C. 0942107178

C.V. 88259354
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

001-002-000034919 20250903000P01779

DECLARACION JURAMENTADA QUE

HACE LA SEÑORA KATTY ALEXANDRA

CHAMBA CORDOVAYCOMO TESTIGOS

LOS SEÑORES JOHNNATAN JAVIER

MONCERRATE VELIZ Y AGUSTIN

EPIFANIO LASCANO QUINCHE.-

CUANTIA: INDETERMINADA

DI: DOS COPIAS

1

2

3

4

5

6

7

8

9

En la dudad de Balao, cantón dd mismo nombre, provincia

Ecuador, hoy miércoles

10

del Guayas, República del

VEINTISIETE de Agosto dd año dos mil veinticinco, ante mí

Abogada DALYS JESSICA GONZALEZ JIMENEZ,

NOTARIA ITOMERA PEI/ CANTÓN BALAO, comparecen

11
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por sus propios derechos, por una parte, la señora KATTY

ALEXANDRA CHAMBA CORDOVA, de estado civil soltera,

de ocupadón estudiante, con número de cédula cero nueve

cuatro dos uno cero siete uno siete ocho, sin correo, sin

teléfono, de 29 años, domiciliado en d Cantón Balao, provincia

del Guayas, por otra parte, los testigos: señor JOHNNATAN

JAVIER MONCERRATE VEUZ, de estado dvil soltero, de

ocupadón estudiante, de 32 años, con número de cédula cero

nueve cuatro cero tres cero cero dnco cero dos; y señor

AGUSTIN EPIFANIO LASCANO QUINCHE, de estado dvñ

divorciado, de ocupadónjornalero, con número de cédula cero

siete ceo dos cuatro cero dnco cuatro uno sds, los

comparedentes son mayores de edad, todos por sus propios

derechos. Todos los comparedentes declaran ser de
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, capaces

l^almente, con domicilio en este cantón. Los comparecientes

se encuentran capaces para obligarse y contratar, a quienes

de conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus

documentos de identificación y haber consentido sus datos

personales al amparo de lo que determina la Ley Orgánica de

Protección de Datos Personales, y, otras fuentes de

información, y con la finalidad de cumplir con los

requerimientos de información que exigen las autoridades, y

conocedoras de las penas de pequrio, autorizan de manera

libre y voluntaria, sin presión de ninguna naturaleza, a la Dra

Dafys Jessica González Jiménez, para que pueda recopilar los

datos de carácter personal, como biométricos, genéticos, y

demográficos contemplados en la mencionada ley, por tal

motivo dan consentimiento a realizar los análisis

correspondientes e informar a las autoridades competentes

toda la información que sea requerida, y en caso de

determinar actos, contratos y tramites que tengan algo

inusual e inconsistencia en la información que se haya

proporcionado. Adicional eximen a la Dra Datys Jessica

González Jiménez, de cualquier reclamo dvü, penal o

administrativo por estos motivos; Previa petición y

consentimiento ingreso a validar los mismos al Sistema

Nacional de Identificación Ciudadana, cuyos documentos

emitidos, y copias debidamente certificadas por mí, agr^o a

esta escritura como documentos habilitantes.- Advertidas las

comparecientes por mí la Notaría de los efectos y resultados de

esta escritura, comparecen al otoigamiento de esta escritura
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Prímera del Cantón Balao

de DEX^LARACION JURAMENTADA, sin coacaon,

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y me

piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta:

SEiÑORA NOTARIA; En el Protocolo de E^soituras Públicas a

su caigo sírvase incorporar la siguiente minuta, al tenor de las

siguientes clausulas: PRIMERA-- En d Protocolo de

Escrituras PúbKcas a su caigo sírvase incorporar la siguiente

minuta, al tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES: Comparece a la cdebradón de la

presente escritura la señora KATTV ALEXANDRA CHAMBA

CORDOVA, de estado dvñ soltera, de ocupación estudiante,

con número de cédula cero nueve cuatro dos uno cero siete

uno siete ocho, sin correo, de 29 años, domiciliado en el

Cantón Balao, provincia del Guayas, por otra parte, los

testigos: señor JOHNNATAN JAVIER MONCERRATE

VELE, de estado civil soltero, de ocupadón estudiante, con

número de cédula cero nueve cuatro cero tres cero cero dnco

cero dos; y señor AGUSTDSf EPIFANIO LASCANO QUINCHE,

de estado civil divorciado, de ocupadónjornalero, con número

de cédula cero siete ceo dos cuatro cero dnco cuatro uno sds,

todos por sus propios derechos, los comparedentes son

nitores de edad, por consiguiente con capaddad sufidente

para suscnbir el presente instrumento público. SEGUNDA--

ANTECEDENTES: UNO) La señora KATTY ALEXANDRA

CHAMBA CORDOVA declara que es propietaria del Solar

signado con d número VEINTIOCHO, ubicado en la

ubicado en d sector de la Lotizadón Brisas del

Mar, de la jurisdicdón del Cantón Balao, Provincia del
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

Guayas, con código catastral cero nueve cero tres cinco cero

cero cero uno cero cero cuatro cero uno ocho cero dos ocho

cero cero cero cero cero cero cero cero cero, con los siguientes

linderos y medidas: POR EL NORTE: Con solar veintinueve,

con quince metros; POR EL SUR: con solar número veintisiete

con quince metros; POR EL ESTE; con solar numero

diecinueve con siete metros; y, POR EL OESTE; con calle E,

con siete metros, con un área total de CIENTO CINCO

METROS CUADRADOS. Dos) Este SOLAR fue adquirido

mediante COMPRAVENTA con CONSTITUCION DE

1
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PATRIMONIO FAMILIAR, otorgado por el: GOBIERNO

AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE

11
co

ia 12
cO

BALAO, afavor de la señora KATTY ALEXANDRA CHAMBA

CORDOVA y cuya Compraventa con Constitución de

Patrimonio Familiar, fue celebrada en la Notada Primera dd

cantón Balao, provincia del Guayas, con fecha cuatro de

didembre del año dos mil diecinueve, la misma que fue

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Balao,

provinda del Guayas el veinte de enero del año dos mñ veinte,

s^ún consta en el Tomo: Uno, Numero de Inscripdón: doce;

Numero de Repertorio: diecinueve. Tres) Sírvase extinguir d

patrimonio familiar que pesa sobre el bien inmueble aquí

señalado, el mismo que fue impuesto por el GOBIERNO

AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE
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BALAO, por mandato de la ley, para el tiempo de dnco años,

para cuyo efecto señalo: a) El artículo 11 numeral 4 de la

Constitudón, señala que mis derechos no pueden ser

restringidos por ninguna norma jurídica, y El artículo 596,

25
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

numeral 5 inciso 2 de la COOTAD, señala que los predios que

mantengan patrimonio efmiliar por mandato de la ley en las

adjudicaciones, no podrán ser enajenados por el itempo

determinado para la permanencia de este gravamen, luego de

lo cual quedarán en libertad de enajenarse, siempre y cuando

tenga valores de pago pendientes con el Gobierno

Autónomo Descentralizado. De la documentación y

antecedentes que constan en esta escritura, se observa que ha

transcurrido el itempo señalado para la permanencia de este

gravamen y que no mantengo deudas con la entidad

municipal, siendo procedente la extinción del patrimonio

familiar, b) El artículo 835 del Código CM, señala que el

patrimonio familiar debe ser constituido por los propietarios

con bienes raíces de su propiedad, a favor de á mismos, y de

sus descendientes; en el presente caso, fue constituido por la

institución al momento de la adjudicación por mandato l^al,

y no conforme la norma señalada, como así lo determina el

artículo 858 de la misma norma legal, por lo tanto, no es

procedente aplicar las causales determinadas en d artículo

851. c) El artículo 18, numeral 10 indso 2 de la Ley Notarial,

señala que deberá contarse con la aceptación de la institución

constituyente del gravamen, para lo cual, se solidtará la

^robadón radicada, misma que se agriará como

habilitante, En tal virtud, y por las normas señaladas,

siendo mi deseo voluntario, sin presión o fuerza de nir^una

naturaleza extinguir el patrimonio familiar, solidto se continúe

d procedimiento de ley, debiendo levantarse el acta

respectiva Cuatro) Para justificar lo señalado, previamente
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

usted señor Notaría se servirá recibir mi declaración

juramentada en calidad de propietario y los testigos señores:

JOHNNATAN JAVIER MONCERRATE VELIZ Y AGUSTIN

LASCANO QUINCHE, quienes abonarán sobre la

conveniencia de tal dedaratoria Cinco) El patrimonio familiar

que prot^e al inmueble se constituyó por mandato l^al, al

ser adquirido con intervención dd GOBIERNO AUTONOMO

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE BAIAO. institudón a

la que Usted Señora Notaría se servirá remitir atento ofido

soHdtando pronunciamiento respecto a la no opoddón para

la emisión del acta notarial pertinente. TERCE^E^

DECLARACION DEL PROPIETARIO.- Con base a los

antecedentes expuestos la señora KATTY ALEJANDRA

CHAMBA CORDOVA, por sus propios derechos, b^o

juramento declara lo siguiente: Que es necesario, útil y

conveniente para sus intereses propios, que se declare

extinguido el Patrimonio Familiar que se constituyó sobre el

Bien Inmueble descrito en la Cláusula Segunda, del presente

Instrumento Publico, por mandato de Ley. CUARTA:

DECLARACION DE LOS TESTIGOS.- Comparecen también

como Testigos, los señores: JOHNNATAN JAVIER

MONCERRATE VEUZ Y AGUSTIN LASCANO QUINCHE,

por sus propios derechos, para declarar bajo juramento que

es verdad lo aseverado por la señora KATTY ALEXANDRA

CHAMBA CORDOVA, ya que le constan por ser amigos y

vecinos desde hace mucho tiempo de la declarante. QUINTA:

PETICION.- Conforme a los antecedentes y íundamentadón

l^al expuesta, solidto a usted Señora Notaría, las demás
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

cláusulas de estilo y rigor para la perfecta validez del presente

instrumento público, y mediante acta notarial declarar

extinguido el patrimonio familiar que pesa sobre el Solar

signado con el número VEINTIOCHO, ubicado en la

Q”, ubicado en d sector de la Lotizadón Brisas del

Mar, de la jurisdicdón del Cantón Balao, Provincia del

Guayas, con código catastral cero nueve cero tres dnco cero

cero cero uno cero cero cuatro cero uno ocho cero dos ocho

cero cero cero cero cero cero cero cero cero, con los siguientes

linderos y medidas: POR EL NORTE: Con solar veintinueve,

con quince metros; POR ELSUR: con solar número veintisiete

con quince metros; POR EL ESTE; con solar numero

diecinueve con siete metros; y, POR E2/ OESTE; con calle E,

con siete metros, con un área total de CIENTO CINCO

MEHROS CUADRADOS. Continúe con el procedimiento de

ley, debiendo levantarse el Acta Notarial respectiva SE3CVA:

CUANTIA-- La cuantía por su naturaleza es indeterminada

SEPTIMA: ACE^^ACION.- La Comparedente acepta el total,

del contenido de las cláusulas que anteceden el presente

Instrumento PúbHco. OCTAVA: GASTOS.- Los gastos que

demanden la celebradón de la presente escritura, serán a

cuenta y caigo de la Comparedente. Usted señora Notaria, se

servirá agriar las demás cláusulas de estilo para la perfecta

validez del presente instrumento público. DECIMA

PRIMERA-- Consentímiento para la Transferencia o

Comunicación de Datos Personales: En cumplimiento de la

Ley Notarial, la Ley Orgánica de Protecdón de Datos

Personales, su reglamento y la l^sladón vigente en materia

1

2

3

4

5 manzana

6

7

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

7



Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

de Protección de Datos Personales, el/la/los/las

comparedente(s) en la(s) calidad(es) en que comparece(n),

otoiga(n) su consentimiento expreso a la(el) Notario(^ para

que este, en base sus facultades y obligaciones legales y con

fundamento en el principio de publicidad de los actos

notariales, realice la transferencia o comunicación de mis

(nuestros) los datos personales de a cualquier persona que

requiera copias certificadas del acto notarial que se autoriza

mediante la presente Escritura. Dicha transferencia se llevará a

cabo previa recepción de la finalidad de tratamiento de los datos

personales que proporciona el solicitante y obtención de su

compromiso y obligación de responsabilidad y buen uso de la

información personal que requiere. El compareciente(a) reconoce

y acepta que la Notarla podrá transferir estos datos conforme a la

normativa aplicable, garantizando la protección de los mismos y k

finalidad del tratamiento para k que fueron recogidos. Firma)

fiable Abogado Richard Benítez, Matricula número cero siete

- uno nueve nueve uno - cero uno - Foro de Abogados de El

Oro”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA INSEEÍTA que, con las

enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas por las

partes y autorizadas por mí, la Notaria, queda elevada a

E^scritura Pública junto con los documentos anexos y

habilitantes que se incorporan, con todo el valor legal. Y, leída que

fue íntegramente, por mí k Notaria a los comparecientes, se

ratifican en lo expuesto y firman junto a mí en unidad de acto.

En cumplimiento de k Ley Notarial, k Ley Orgánica de Protección

de Datos Personales (LOPDP) y su Filamento General

(RLOPDP), los datos personales propordonados en
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0942107178

Nombres del ciudadano: CHAMBA CORCOVA KATTY ALEXANDRA

Condicióndel cedulado:CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/NARANJAL/NARANJAL

Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1995

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

a>

i Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Datos del Padre: CHAMBA MENDOZA SANTOS

Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la Madre: CORDOVA CORDOVA BLANCA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 5 DE MARZO DE 2015

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a la fecha: 27 DE AGOSTO DE 2025

Emisor: KATHERINE MYU\DY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N® de certificado; 251-180-99271

I Ledo. Ottón José Rivadeneira González

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

251-180-99271

persona ante quien se presente este certificado deberá validado en;https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Arl 4. numeral 1 y a la LCE.La institución o
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedufación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

0942107178NUI:

CHAMBA CORDOVA KATTY ALEXANDRANombre:

1. Información referencial de discapacidad:
O

OL>

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDADensaje:“<aj>

La información dei carné de discapacidad es consuitada de manera directa ai Ministerio de Saiud Púbiica - CONADIS en caso de
Snsíátencias acudir a ia fuente de información

3-<S>

Sc,r>

SZO

S
co

<rr>

-cC =S

Información certificada a la fecha: 27 DE AGOSTO DE 2025

Emisor: KATHERiNE MYLADY B0H0RQUE2 DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

1

I

N° de certificado: 254-180-99284

I
254-180-99284
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Dirección GenereJ de Registro Civil,

Identificación y Cedulación

Número único de identificación: 0940300502

Nombres del ciudadano: MONCERRATE VELEZ JOHNNATAN JAVIER

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/BALAO/BALAO

Fecha de nacimiento: 14 DE JUNIO DE 1992

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Datos del Padre: MONCERRATE ASENCIO DARWIN BLADIMIR

Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la Madre: VELEZ MOREIRA BLANCA JANETH

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 1 DE FEBRERO DE 2017

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a la fecha; 27 DE AGOSTO DE 2025

Emisor; KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N° de certificado; 256-180-99396

I Ledo. Ottón José Rivadeneira González

Director General del Registro Civit. Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

256-180-99396

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vatidario en:https://vlrtual.registrocivlI.go b.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, nurneral 1 y a la LCE.
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

0940300502NUI:

MONCERRATE VELEZ JOHNNATAN JAVIERNombre:

Información referencial de discapacidad:- j

C1J>

<x>

'T^^nsaje: 1_A PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

)
,a información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
nsistencias acudir a la fuente de información

o

cs>

coil
Ctl \

Información certificada a la fecha: 27 DE AGOSTO DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N° de certificado: 251-180-99412

I
251-180-99412
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i REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección Geoeral de Registro Civil,

Identificación y Cedutación'i ■ r

Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0702405416

Nombres del ciudadano: LASCANO QUINCHE AGUSTIN EPIFANIO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/BELLAVISTA
r-~J C3
<i>

Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1967§ S

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BASICA

Profesión: JORNALERO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CHAMBA CORDOVA JOHANNA LOURDES

Fecha de Matrimonio: 10 DE JULIO DE 2025

Datos del Padre: LASCANO CRUZ ROMULO TRANQUILINO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la Madre: QUINCHE TORRES MAXCIMINA CLEMENCIA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 16 DE DICIEMBRE DE 2021

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a la fecha; 27 DE AGOSTO DE 2025

Emisor; KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N“ de certificado: 255-180-99311

I Ledo. Ottón José Rivadeneira González

Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente 	

255-180-99311

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en;https://virtual.registrocivil.go b.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

0702405416NUI:

LASCANO QUINCHE AGUSTIN EPIFANIONombre:

o

1. Ir^ rcíófi referencíal de díscapacidad:

<15

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDADMertSdj^

<-E> ^

1La-i^n^ción del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsSfen^s acudir a la fuente de información

:3]

Información certificada a la fecha: 27 DE AGOSTO DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQUE2 DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N° de certificado: 253-180-99350

253-180-99350
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w. ^BAUO
P<«Cv<«0*< M UXTiOtl

FINANCIEROMRECCKM DE 8E5T10N

FINANCIERO
Como Nro.

MBIEMBIO^RaBUBCIÚNCAAnSiO,
RUC: ^HRmh7iRnnniComorob. Nro.

001^9OOÜiMí^■ B.U.C.rO»»OOQaiQOOOt
CHAMBA CORCOVA KATTY ALEXANDRA

CAJAfl»
0942107178

CHAMBA CORCOVA KATTY

COLA. BRISAS OEL MAR

02/01/2025

Ruc/

Cliente:

Dirección:

Emisión:

Referencia: 090350001004018028000000000
● 14/01/2025 09:19:11

0942107178

Csfa5trc Urbano
Cliente

Domicilio CCLA. BRISAS DEL MAR Modulo;

Recaudador: DERREYESL02/01/2025Emisión:

Referencia: 090350001004018028000000000 CALLE E entre
Emisión; 2025 Dirección Predio; CALLE E entra BRISAS DEL MAR MZ:Q SOLAR:2B Area totai; 105.00
Area con construcción: 94.5 Avaluó: 55136.691

14/01/2025 09:19:11Fecha Pago:

Concepto
Fecha

Concepto: Emisión: 202S Dirección Predio; CALLE E
entre BRISAS DEL MAR MZ-.Q SOLAR:28

Area total: 105.00 Area con construcción; 94.5

Avaluó: 55136.691	
V. Unitario V. TotalDescripciónCant

8.27 8,271.00 Bomberos
V. Unit V. Tote!DescripciónCant

68,92 68,92Impuesto Predial Urbano1,00
8,27 8,271 Bomberos

5,00 6Servidos Administrativos1,00
68.92 68,92Impuesto Predial

Urbano

T 1

hr«12S	
Descuento 10% 6.89

5,00 51 Servicios

Administrativos
f

0ExoneraciónI

/ 0.0Intereses
Iva 12%í

llERO TESORERO RECAUDADOR 75.3Valor Total
6.89:Descuento 10%

de^Credito:1336653. Su factura eíeclronicas^te enviada a su correo
gmen.com) o puede descargarla en su celular dpn el codigo QR adjunto a
de las 20H00

municlplodebalao.gob.ee/}..

0Exoneración

0.0-Intereses,

Valor Total 75.3

ENTREGUE CONFORME RECIBI CONFORME

>UG04AL COHTaiSUYIHTX

C. , OOORDINAOÓN de TPOMalA MUWOHM.
OXWOINAOÓN DE OOHTAMUDAD cxtxiWAU coimtBVTmTtiCCjCOOfiaNAQONDeTnoitnUMUMicmu;

ODCRCINACiON 06 COWáMUPfcB.

www.munlolplodcbklso.gob.ao 0 9 0www.munlolpledsbBlso.gob.

Dilección comercio*20Sys dt?junio ■ Tnie’nx: J7I.67QO 2746605Dilección co'mHciodioiysdojun'o . T<}lefox:l/4620o - 2746 60&

r-,vFc. r,. .f .so jtribuciyss -.cnf.freal k'\. li

-DT , y corred üs) al ti Icsi oocunemciSi or.tmolie,)
,rcri, cf.r o,ü;ú: vcc'-'rrtóf 5l s^nMconsauiHOao ds su contenido.

c ínjr'era

cjiior erñd.'-'í

qufe'-i

BAL AO^ /

c
CANTON BAtAOAbg. Esp.uajy

t’OTAKlA *"C
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GAD M UNICIPAL

CANTÓN BALAO

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR

TESORERIA Nro.: 702

A petición verbal de la parte interesada.

CERTIFICA
írJ o<33 -rr-

ADEUDA HASTA LA FECHA A LA INSTITUCION

Detalle V. Unitario V. Total
co

CH CORDOVA KATTY Valor Certificado 5.0 5.00

AL^iASlDRA

X TOTAL 5.00to

POg^l ípto de impuesto alguno. Objeto del Certificado para trámite de ADMINISTRATIVO

(Es^(^rtificado será válido únicamente para lo que se especifica en esta línea)
SeM5Órg íre el presente Certificado en honor a la verdad y a los fines legales consiguientes
Vái^Surante 30 días.

B. lC-08-2025

l
. c>

\TESORfc<l<feoRERA MUNICIPALSECRETARIO MUNICIPAL

GAD MUNICIPAL DE BALAO Din Comercio 205 y 5 de Junio- Telf; (04) 2746-200 ■ RUC: 0960002190001

ECHA IMPRESION: 22/08/2025 15:28 USUARIO: YGRANDA 1 / 1
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GAD M UNICIPAL

CANTÓN BALAO

COORDINACIÓN DE AVALUOS Y CATASTROS

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO

INFORMACIÓN CATASTRAL Y PREDIAL URBANO

DIA AÑOMES

26 8 2025

No. 0001608

Valor $ 5,00

DATOS DEL CATASTRODATOS DEL PREDIO

MANZANA Q
09-03-50-001 -004-016-028-000-000-000CLAVE CATASTRAL:

^ O TERRENO 26

^lfflL>ttf<MOBIUARIA:
/POSEEDOR

DEPARTAMENTO LOCAL

C.C/RUCKATTYALEXANDRA

CHAMBA CORCOVA

PROPJl
EDIFICIO PISO

0942107178
DIRECCIÓN CALLE E ; BRISAS DEL MAR MZ:Q SOLAR:28aa

REPR^I^NTE LEGAL C.C/RUC

CJ3 « PARROQUIA BALAO

Cabecera CantonalCIUOADELA

DATOS SEGÚN TITULO DE PROPIEDAD CARACTERÍSTICAS DE EDIFICACIÓN
co -tí

FECKjjll^lVORGAMIENTO 2019-12-04 NÚMERO DE PISOS NÚMERO DE FRENTE1 1

OTORSAl^ NÚMERO DE LADONÚMERO DE BLOQUES 1MUNICIPIO DE BALAO LOTIZACION BRISAS DEL MAR 0

AÑO DE CONTRUCCIÓNAUCUOTA PROP.

HORIZONTAL
2014

V

NOTARIA 001-BALAO CANTON BALAO PERIMETRO 44 m

AREA CALCULADA 105.00 m2
REGISTRO DE PROPIEDAD TENENCIA PROPIETARIO12

FECHA INSCRIPCIÓN 2020-01-20 TRANSFERENCIA ADJUDICACION

Area TERRENO 105.00m2

CAlUCTERÍSnCAS DEL TERRENO
aceras y BORDILLOS CEMENTO

TIPO NIVEL A NIVEL

ESTADO TERRENO CONSTRUIDO

USO TERRENO VIVIENDA

MATERIAL DE CALZADA ADOQUIN/ADOCRETO

DATOS LINDEROS

LINDEROS lENSURAS

NORTE SOLAR # 29 15,00

SOLAR #27SUR 15,00

SOLAR #19ESTE 7,00

OESTE CALLE E 7,00

ÁREA TERRENO 105.00 m2

AVALÚO DE LA PROPIEDAD
Area del terreno AVALÚO DEL TERRENO Area de construcción Avalúo de la construcción AVALÚO TOTAL DEL PREDIO ALICUOTA DE CONSTRUCCIÓN

105 m2 6317.03 48819.66 55136.6994,5

SnrUACiÓN DEL PREDIO
AFEC. EDIF: AFEC.TIE: NINGUNO TIPO AFECCION:NINGUNO

AVALUO POR BLOQUE:

NRO.BLOQUE \ NRO.PISO |' AREA DE CTRRE^O j "/tf¿ADECONST TOT/U. AVALUO

zOBSERVACIONES
CERTIFICADO EMITIDO TRAMITE ADMINISTRATIVO

ELABORADO: MINEANTE

DlRECTÓIi|DE GESTIÓN ól
ORDENAMIENTO T

GAD MUNICIPAL DE BALAO Dir Comercio 205 y 5 de Junio- Tclfi (M) 2746-200 - RUC: 09600021 WOOl

ObR^ViApORA DE AVALÚOS Y CATASTROSY

ówXl“ ; <'

FECHA IMPRESION: 26/08/2025 11:23 1
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[-BienFMia Ig; Milr:

3400Registro de la Propiedad y Mercantíl en el Cantón Balao

llllllilllllllllllllllllllCalles Comercio 205 y 5 de Junio

Conforme a la solicitud Número: 1362, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 3400:

INFORMACIÓN REGISTRAL

sábado, 7 de agosto de 2010

Balao

Urbano

Fecha de Apertura:

Parroquia:

Tipo de Predio:

Cód.Caiastral/Rol/Ident.Predial: 090350001004018028000000000

LINDEROS REGISTRALES:

Solar signado con el # 28, de la manzana "Q", ubicado en el sector de la Lolización "Brisa del Mar",
de la zona urbana del cantón Balao, provincia del Guayas.
Norte: Con solar veintinueve, con quince metros (15,00 Mts):
Sur: Con solar número veintisiete, con quince metros (15,00 Mts);
Este: Con solar número diecinueve, con siete metros (7,00 Mts);

'^'^§Qeste: Con calle E, con siete metros (7,00 Mts).

^ perñ^ie: CIENTO CINCO METROS CUADRADOS { 105,00 Mts2 ).
^l^ukEN DEMOVIMIENTOS REGISTRALES:	
co 2

co s

r~J O
a?

cu
SU

Folio InicialNúmero y fecha de inscripciónActoUbro

Prafúedades

Propiedades

Propiedades

Propiedades

I2/D9/2006

03A)8/2010

20/01/2020

20/01/2020

1.205

1,749

94Compraventa

Protocolización de Planos

Transferencia de Dominio

Constitución de Patrimonio Familiar

174

23912ero

23913

IMIENTOS REGISTRALES:

IGISTRO DE PROPIEDADES

1 / T^mpraventa

Inscrito el: martes, 12 de septiembre de 2006

Tomo: - FoHo Final: ],23i4 Folio Inicial: 1,205

Número de Repertorio: 224Número de Inscripción: 94

Oficina donde se guarda el original: Notaría
NaranjalNombre del Cantón:

martes, 8 de agosto de 2006Fecha de Otorgamiento/Proriden

Escritura/Juicio/Resoludón:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

La Escritura de Compraventa es por Declaratoria de Utilidad Publica de carácter urgente
y de ocupación inmediata con fines de expropiación, otorgada por la Compañía
Balaomar, a favor de la Municipalidad de B¿ao, sobre un área de 12.832 HAS.

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:
Estado Civil DoitúcIIIo

Balao

Nombre y/o Razón SocialCalidad

Comprador

Cédula o R.U.C.

80-0000000000154 MuiúdpaUdad de Balao

Balao09-92210028001 Compañía Balaomar 5 AVendedor

c.' Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro:

Propiedades

Folio Inicial: Folio final:No.Inscripdón; Fec. Inscripción:

27-jim-2003 1135 116069

Fáglna: 1 de 3FkhaRegbtral: 3400Cettdkaddo impresa por: AÜOfts
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^ 2/ 4 Prwocolización de Planos

inscrito el: inartes, 3 de agosto de 2010

Folio Inicial: - FoUo Final: 1,755Tomo; 1 1,749

Número de Repertorio; 248Número de Inscripción: 17 4

Oñeina donde se guarda el original: Notaria
BalaoNombre del Cantón:

jueves, 17 de septiembre de 2009Fecha de Otorgamiento/Providen

Escritura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

Protocolización correspondiente a los planos de la Lotizacion "Brisas del Mar", ubicada
dentro del area urbana del cantón Balao, Provincia del Guayas, la misma que fué

debidamente aprobada por la Municipalidad del cantón Balao.
************************************* ************

O

3E TOMO NOTA QUE DENTRO DEL PLANO APROBADO POR LA
MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN BALAO, EXISTEN ZONAS DESTINADAS

P^^O PARA AREA EDUCATIVA, AREA COMUNAL. AREA DEPORTIVA Y
^l&AS VERDES, PLANO QUE SE ENCUENTRA CONFORMADO POR UN
^OTAL DE VEINTE Y TRES MANZANAS BIEN DEFINIDA.
^*^¡**** ************************************************** *********

ge hace constancia que el área total destinada para la lotizacion "Brisas del Mar", es de
528323.00 Mtrs2 (12.83 Has).
^wUldos, Nombres y Domicilio de las Parles:

Calidad

1^

-co
r~-a

C3

c/>

ca

co

Estado Civil DondelUo

Balao

Cédula o R.U.C.

80-0000000002034 Notaria Del Cantón Balao

Nombre y/o Razdn Social

.utoridad Conpelcnie

80-0000000000071 Municipalidad Del Cantón Balao

09-92210028001 CompaiVia Balaomar S A

Balao’ne Ocia rio

BalaoInleninieoie

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro:

Propiedades
3 / 4 Transferencia de Dominio

Inscrito el: lunes, 20 de enero de 2020

No.Inscripdón: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio ñnal:

12-sep-2006 120594 1231

- Folio Final: 259Tomo: 1 Folio Inicial:

Número de Inscripción: 12

OBcina donde se guarda el original: Notaría Primera

239

Número de Repertorio: 19

Nombre del Cantón: Balao

Fecha de Otorgamiento/Providen

Escrítura/Jukio/Resoludón:

Fecha de Resolución;

a.- Observaciones:

miércoles, 4 de diciembre de 2019

ESCRITURA No.- 20190903000P01318

miércoles, 4 de diciembre de 2019

Transferencia de Dominio, del solar signado con el número VEINTIOCHO, de la
manzana "Q". con una superficie de CIENTO CINCO METROS CUADRADOS,
ubicado en el sector de la Lotizacion "Brisas del Mar", de la zona urbana del cantón

Balao. provincia del Guayas,
b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Cédula o R.UC. Estado CtvU Domicilio

Balao

Calidad

Comprador

Nombre y/o Razón Social

0942107178 Chamba Cordova Katty Alexandra

Vendedor

c.- Esta inscripción se refiere a ia(s) que consta(n) en:

Libro:

Propiedades

09-60002190001 Gobierno Autonoroo Descentralizado Municipal de Balao Baleo

No.lnscripdón: Fec. Inscripción;

03-ago-20I0

Folio Inicial; Folio fínal:

174 1749 1755

Certlflcadtta Impresa por AOares Ficha Regbtral: 3400 PAclni: 2 de 3
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» 4 / 4 Consthiidón de Patrimonio Familiar

Inscrito el:

Tomo:

lunes, 20 de enero de 2020

- Folio Final: 259

Número de Repertorio:

1 Folio Inicial: 239

20Número de Inscripción: 13

Oficina donde se guarda el original: Notaría Primera
BalaoNombre del Cantón:

miércoles, 4 de diciembre de 2019

ESCRITURA No.- 20190903000P01318

Fecha de Otorgamiento/Providen

Escritura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución: miércoles, 4 de diciembre de 2019
a.- Observaciones:

CLAUSULA ESPECIAL.- La Compradora, no podrá enajenar el solar antes descrito, por

un lapso de CINCO AÑOS; constituyéndose por mandato de la Ley, en PATRIMONIO

g'TAMILIAR, en los términos establecidos en el Código Civil.-
'C\3 ^ Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Cédula o RU.C.

O

i-'j

cu

^5
CT> «
C.O

Estado CivU Domicilio

Balao

Noibbre y/o Raidn Social

09-60002190001 Gobierno Aulonomo Descentralizado Municipal de Balao

09-42107178 Clianúui Cordova Kally Alexandra

Calidad

Aiiiorktad Compclenie

Propietario

Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:
Libro:

Propiedades

Soltero Balao

CZ3 ^

co
Folio Inicial; Folio final:No.Inscrlpdón: Fec. Inscripción;

20-ene-2020 239 25912

■TAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS:

Número de Inscripciones Libro Número de InscripcionesJbro

Propiedades 4

^^^^jnovünientos^e^^l^^u^on^an^en^la^Ficha^nJosjjnicos^ueji^ivfíeren^a^^^^lu^e^certifíca^^^
Cualquier enmendadura, alteración o modiñcación al texto de este certificado lo invalida,

del lunes, 25 de agosto de 2025Emitido a las: 09:04:38

illlliiillllllilllllllllllFCisneros

2010-150

2020-19

lllllllllllllllllllllilllll
VALOR TOTAL PA GADO POR EL

CERTIFICADO:_ S 15,00	

■ íSSípríscila líssItte
K^iUALDONAOO
^ffiCAUPOVERDE

El interesado debe comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador

de la Propiedad. Encargado o a sus Asesores.

FimoEC

B/

Ab. Príscila Maldonado Campoverde

Firma del Registrador (a) Encargada

CatincadOn Itnpma per: .4J7ore> FldaRe^tnl: 3400 de 3Piglna: 3
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

1 este documento son autorizados por el/los comparedente(s)

2 al Notario/a para su uso, verificación, tratamiento y archivo

3 los cuales reposarán además en los libros de la Notaría

4 Primera del cantón Balao conforme lo prevé la Ley Notarial, de

5 todo lo cual doy fe.“

5

6

KATTY MÉKANDRA CHAMBA CORDOVA

7
tvTu'

9 C.C. 0942107178

10 C.V. 88259354

11 COMPARECIENTE

12

/ //
13

Afe
14 JOHÍÍNÁTAN JAVIER MONCERRATE VELIZ

15 C.C. 0940300502

16 TESTIGO

17

:Í1ÍS
18

19 AGUSTIN EPIFANIO LASCANO QUINCHE

20 C.C. 0702405416
03

*●

■z-

9. o

21 TESTIGO
r

22

..a;C23
éJÚ j

ABOGADA DALYS JESSIi

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON BALAO

24

25

26

en fe de ello confiero

rubrico, firme y^self

Balao

testimonio, que
j-er-ésta Ciudad d^.

27

28
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:
COMtSlÓÑ O.F BO'JCAOÓÑ,

Cüí-TURA, DEPORTE Y

REOREACfC^A/

Balao, 01 de septiembre de 2025.

Sra.

Sandy Gómez Quezada

ALCALDESA DEL CANTÓN BALAO.
Ciudad.-

Antecedentes.

Que, el Art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el Ecuador es
Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente,
unitario, intercultural, plurinacional y laico, organizado en forma de república y gobernado de
manera descentralizada. La soberanía radica en el pueblo, cuya voluntad constituye la base de la
autoridad y se ejerce a través de los órganos del poder público y los mecanismos de participación
establecidos en la Constitución. Asimismo, los recursos naturales no renovables forman parte del
patrimonio inalienable, irrenunciable e imprescriptible del Estado,

Que, el Art. 57 de la Constitución reconoce y garantiza a las comunas, comunidades, pueblos y
nacionalidades indígenas el ejercicio de derechos colectivos, entre ellos, mantener, desarrollar y
fortalecer libremente su identidad, sentido de pertenencia, tradiciones ancestrales y formas de
organización social no ser objeto de racismo ni de ninguna forma de discriminación basada en
origen, identidad étnica o cultural.

un

su

Que. el Alt. 264 de la Constitución establece las competencias exclusivas de los gobiernos
municipales, entre las cuales consta, Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico,
cultural y natural del cantón, así como construir y promover espacios públicos destinados para
dichos fines.

Mediante Memorándum Nro. GADMB-DGTyD-2025-0273-M, de fecha 25 de agosto de 2025, el
Ing. Christian León Franco - Director de Gestión de Turismo y Deporte realiza la entrega de
Proyecto “DE SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE DESARROLLO
CULTURALES, ARTISTICAS PARA DIFUNDIR, PROMOVER Y FOMENTAR LOS DIVERSOS

ESPACIOS FOLKLORICOS, GASTRONOMICOS, RECREATIVOS Y CULTURALES DE LAS

RAICES DEL CANTÓN BALAO”.

DE ACTIVIDADES



t 4^
CaMISIÓÑ DE EOUCACláÑ.

CUUrUTÍA, OEPORTE Y

RECRBACtÓÑ

Mediante Oficio Nro. GADMB-A-2025-0760-OF, de fecha 25 de agosto del 2025, la máxima
autoridad Sra, Sandy Gómez Quezada - Alcaldesa de Balao, realiza la entrega del Proyecto DE
"SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE DESARROLLO DE ACTIVIDADES CULTURALES,

ARTISTICAS PARA DIFUNDIR, PROMOVER Y FOMENTAR LOS DIVERSOS ESPACIOS

FOLKLORICOS, GASTRONOMICOS, RECREATIVOS Y CULTURALES DE LAS RAICES DEL

CANTÓN BALAO". para que pueda convocar y reunirse en mesa de trabajo con los Miembros de
la Comisión que preside y presente posterior informe,

Mediante Invitación a Reunión de Trabajo de fecha 29 de agosto de 2025, en Calidad y disposición
de Presidente de la COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE Y RECREACIÓN, Sr.
Juan Jaén Laines, la Secretaria General invita a los Miembros de la Comisión antes mencionada

Sr, Luis Castro Chíriboga y Ab. Joselyn Patiño Fajardo, para que asista a reunión de trabajo el
día 01 de septiembre de 2025 a las 09h00 en la Sala de Sesiones de la Municipalidad lo via
telemática.

INFORME DE COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE Y RECREACIÓN

Luego de haber socializado y analizado el Proyecto DE SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE
DESARROLLO

PROMOVER Y FOMENTAR LOS DIVERSOS ESPACIOS FOLKLORICOS, GASTRONOMICOS,

RECREATIVOS Y CULTURALES DE LAS RAICES DEL CANTÓN BALAO”, como Presidente

y miembros de la Comisión manifestamos lo siguiente.

● Dentro del Proyecto entregado, conocimos el presupuesto referencia de las actividades

que ze llevará a cabo por la conmemoración de los 38 años de cantonización, cuyo valor
es US$ 90.000 (Noventa mil con 00/100 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica)

esta comisión en revisión de la misma ha decidido que se ejecute ya que se encuentra

a las costumbres de nuestro y representado Cantón Balao.

DE ACTIVIDADES CULTURALES, ARTISTICAS PARA DIFUNDIR,

● Otro de los puntos que se consideró y se pudo observar, que cada una de las actividades

que se desarrollará en el cantón Balao, las cuales se refiere a cada una de las culturas,

costumbres , etnias y fomentación del arte y la cultura Balaoense; es decir se ha

considerado todos los puntos que como cantón tenemos.
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CCMISIÓÑ PB EOUCACIÓÑ,

CULTURA. PEPORTE Y

R.eCP£ACIÓfJ

ACTIVIDAD CANTIDAD SERVICIO SOLICITADO ACTIVIDADES FECHASPROYECTO

Servicio logistíco
Esceixrgrafia, sillas mesas,
“Servicio de amplificación-Consola digital
24 canaies/-18 P^ar^tes sistema STM

M28 4 Bajos -8 Sub bajos -Medusa de 32
canales -Snake-Splíter de 40 canales

Compactara doble 3000-4 Micrófonos
inalámbricos -

-Publicidad -Rol ups-PublickJad por medios
digitales
-Impresión de 5000 dípticos con
programación del evento

-Realización de videos spots publidtaríos
-Realización de audíos de spots
publicitarfos-
5 Toma corriente 11OV”

Festival de bandas de

gala foldóríca
-Show cultural

-Promoción y difusión a
través de spots

pubiicitarios

Actividades artistícas, musicales y
coreográficas orientadas a promover el
intercambio cultural y el reconocimiento de
las distintas manifestaciones cuKurales del

cantón

25 DE

OCTUBRE
1

CONTRATACIÓN DE

UN PROMOTOR

CULTURAL PARA EL

SERVICIO

ORGANIZACIÓN Y
DESARROLLO DE

ACTIVIDADES

CULTURALES,
ARTISTICAS PARA

DIFUNDIR,
PROMOVER

FOMENTAR LOS

DIVERSOS ESPACIOS

FOLKLÓRICOS,
GASTRONÓMICOS,
RECREATIVOS Y

CULTURALES DE US

RAÍCES DEL CANTÓN
BAUO

DE

Servicio logistico
movilización y arreglo
“Servicio de amplificación-Consola digital
24 canales/-18 Pelantes sistema STM

M28 -4 -8 Sub bajos -Medusa de 32
canales -Snake-Spliter de 40 canales

- -2 monitores 15“-3 Parlantes -Compactara
doble 3CW0-4 Micrófonos inalámbricos -

-Publicidad -Roll ups-PublIcidad por medios
digitales

-Impresión de 5000 dípticos con
programación rtei evento

-Realización de videos spots publicitarios
●Realización de audios de spots
publídtaríos-
5 Toma corriente 110V

Y

Presentaciones

artísticas, culturales y
folclórica.

-Presentaciones de

Gnjpos folclóricos
(Costa y Sierra),
-Presentaciones de

Curiquingues

-Carros alegóricos

PREGÓN DE US ETNIAS DEL CANTON
BAUO

01 DE
1

NOV
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CCMISIÓÑ OB BDUCACIÓH,

eULTVRJi, PEPORTS ’

Degustación de colada%E¿ rbacióñ

morada y guaguas de

pan de diferentes
recetas familiares,

locales y provincia.

Concurso de la mejor
colada morada (sabor,
presentación, tradición).

Muestra de

emprendimientos
gastronómicos
relacionados con

productos típicos

(tamales, empanadas,
humitas, dulces

tradicionales, etc.}.

Servicio de amplificación
-“logística y puesta a punto de la locación
Consola -Parlantes -Micrófonos -Publicidad

-Divulgación por medios digitales -
Presentaciones artísticas culturales -

Animación

FESTIVAL GASTRONÓMICO EVENTO
TRADICIONAL “COLADA MORADA

02DE
1

NOV

Exposición de
Ingredientes autóctonos

(mora, mortiño, babaco,
hierbas aromáticas, etc.)
y explicación de su valor
cultural.

Talleres demostrativos

de preparación de la
colada morada



i

COMiStÓÑ C>E BOOCACtÓÑ,

CÜÍ.TURA, PEPOftTE ’

KEAOÓH

Convocatoria a la

ciudadanía

-Exposición de platos
típicos del Cantón.
-Exposición de
preparación de platos
típicos.
-Presentación alistica

cultural,

-exposición de los
productos por parte de

los emprendedores del
Cantón

Servicio de amplificación
“Logística y puesta a punto locación del
evento -Consola -Parlantes -Micrófonos

-Publicidad -Divulgación por n^edios
digitales -Presentaciones artísticas
culturales -Animación - Hidratación

FESTIVAL GASTRONÓMICOSABORES Y

FIESTAS (CANGREJO, CONCHA,
CAMARÓN Y PESCADO) Y EMPRENDEDOR

02 DE
1

NOV

Servicio logistico
(puesta a punto la locación asignada para
cada evento paa los espectadores)
Armado de escenario-

-Sonido de alta fidelidad

“Servicio de amplificación
-Consola digital 48 canales/
12 parlantes aéreos-3 Bajos -5 Sub bajos -
Medusa de 24 canales

-4 monitores-3 Parlantes-Compactera
doble -3 Micrófonos inalámbricos

-1 Amplificadores de guitane -1
Amplificador de bajo"
-Luces y video

Festival de bandas de

gala folclórica
-Show cultural

-Promoción y difusión a
través de spots
publicitarios

ACTIVIDADES ESCÉNICOS, MUSICALES Y
COEGRÁFICAS DE ENTRETENAMIENTO
INTERCULTURAL

1 9-nov

Logística de evento “-Amplificación y
equipos de sonido-12 parlantes aéreos 04
sub bajos dobles
-consola digital-2 chivas turísticas
-tarima para escenario y cubierta con
escaleras laterales.-4 micrófono

inalámbrico pubScidad por medios digitales
-Realización de audíos de spots
publicitarios.'

Recorrido por las calles
principales de la
cabecera cantonal.

-Participación de las
Haciendas dei Litoral.

-Presentación artística,

culhjral y tradicional

10 DE
RODEO MONTUBIO 1

NOV
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CCMtSIÓÑ OE eOUCAClÓÑ.

COLTUfLf,. PEPORTB ’
A£C RSACIÓÑ

Servicio logistico

‘-Sillas-Servicio de amplificación
-Consola digital DIgico S21 -48 canales/
-24 Parlantes -6 Bajos -10 Sub bajos -
Medusa de 48 canales-Snake-Spllter de 40
canales-4 monitores -4 monitores-S

Parlantes -Compactera doble 6000-6
Micrófonos inalámbricos -10 In ear monitor

-publicidad por medios digítaies-
Realización de audíos de spots
publícttarios’

Homenaje mediante
distmtas presentaciones
de artistas culturales de

nuestro Cantón

EXPOSITORES DE ARTE MUSICAL “BALAO

CANTAABAUO”

15 DE
1

NOV

Logística del evento deportivo
Servicio de ampllficación-Consola digital
DIgico S21 48 canales/-24 Patentes Nexo

sistema STM M28 -6 Bajos Nexo B112-10
Sub bajos -Medusa de ^ carales-Snake-
Spliter de 40 canales-4 monitores -4
monitores-6 Parlantes-Compactera doble
-6 Micrófonos inalámbricos -10 In ear

monitor"

Convocatorias a jóvenes
Balaoenses para
fomentar al deporte con
la realización del

encuentro atlético.

ORGANIZACIÓN DE TARDES DEPORTIVAS
DE DEPORTES TRADICIONALES DEL

CANTON

16 DE
1

NOV

Eucaristía de Acción de

Gracia

-Recorrido por las
principales calles del
cantón Balao con et

participación
Instituciones educativas,

organizaciones,
asociaciones,

cooperativa
instituciones públicas.

Logística y organización
‘-Mesa central-Sillas-Tarima -Publicidad,

Roll ups y por medios digitales -Servicio
de amplificación -Consola digital 48
canales -Parlantes sistema -Bajos -Sub
bajos -Medusa -Compactera -Micrófonos
inalámbricos - Toma corriente

PRODUCCIÓN Y ORGANIZACIÓN CÍVICO Y
MILITAR

17 DE
1 de

NOV

e
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CCMISIÓÑ OS eOUCAClÓÑ.

CÜÍ.TUR.A, PEPOftre Y

nSCREACIÓÑ

Particulares que exponemos nuestros puntos de vista, ya que son necesidades para que los
ciudadanos, se enorgullezcan y cada día se fomente las etnias y turismo de nuestro Cantón Balao.

SR. JÍfAN JAEN LAINEZ

CONCEJAL URBANO DE BALAO

AB. JOSELYN JAZMIN PATINO FAJARDO

CONCEJAL URBANO DE BALAO

DR. LUIS W AN CASTRO CHIRIB06A

CONCEJAL JRBANO DE BALAO


